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RESUMEN

Dos de los titulares del Arcedianato de Burgos en el siglo XVIII, miembros
prominentes del Cabildo catedralicio de dicha ciudad, don Felipe del Hoyo San-
tamaría (1731-1750) y don Pedro Celestino Tomé Carrera (1751-1784), gozaron
durante parte de su existencia del disfrute carnal con sendas barraganas en sus
respectivas viviendas, amantes mujeres que convivieron con ellos, clérigos consa-
grados y dados, teóricamente, a la castidad, a la pobreza y a la obediencia, como
si de cónyuges legítimas se tratara.
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ABSTRACT

Two of the titulars of the Arcedianato of Burgos in the 18th century,
prominent members of the Cathedral Council, don Felipe del Hoyo Santamaría
(1731-1750) and don Pedro Celestino Tomé Carrera (1751-1784), had, during
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part of their lives, carnal enjoyment with one «Barragana» each, in their own
homes. Loving women who lived with them, established clergymen, in theory
dedicated to chastity, poverty and obedience, as if were their legal wives.

KEY WORDS: Women, Barragana, Clergyman, Arcediano, Sexuality, Cathe-
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De la documentación a que hemos tenido acceso para el discurrir vital de los
arcedianos de Burgos don Felipe del Hoyo Santamaría (1731-1750) y don Pe-
dro Celestino Tomé Carrera (1751-1784) se extraen, a mi juicio, algunas consi-
deraciones que sugieren la existencia de algunas prácticas sospechosas, quizá
evidentes, de amancebamiento, y, por tanto, de una sexualidad más o menos
clandestina1.

Para llegar a las reflexiones y conclusiones que se vierten en estas páginas
se ha rastreado de manera sistemática y serial en los diversos archivos de la ciu-
dad. Ese zambullirse de forma persistente en los legajos notariales de los proto-
colos, recopilados y custodiados en el Archivo Histórico Provincial de Burgos
(AHPB), y en la documentación del Archivo Capitular de la Catedral de Bur-
gos (ACC), nos ha deparado la aparición de múltiples informaciones sobre el
vivir y el morir de dichos clérigos, de sus familias y de algunas de las mujeres
que les acompañaron a lo largo de su existencia. Son especialmente significati-
vos sus inventarios post-mortem y sus testamentos. Del ACC proceden indica-
ciones de primera mano sobre sus actividades profesionales, patologías médi-
cas, conductas irregulares, alquiler de viviendas, etc.

Una apoyatura esencial e imprescindible en el proceso de investigación y
desarrollo e innovación puesto en marcha en la reconstrucción histórica es la
bibliografía publicada sobre los clérigos, sus andanzas cotidianas y extraordina-
rias y las idiosincrasias y peculiaridades que les son atribuibles. En el Anexo bi-
bliográfico, sito en las páginas finales, se da cuenta de las principales aportacio-
nes a este respecto.

FRANCISCO J. SANZ DE LA HIGUERA650

Hispania Sacra, LXI
124, julio-diciembre 2009, 649-690, ISSN: 0018-215-X

1 En ambos casos se detecta la presencia, ocasional o estable, de mujeres en sus vidas, muy cerca
de ellos, como barraganas o concubinas que vivían en la casa del que está amancebado con ella. Utili-
zamos la «barraganería» definida como unión estable y convivencia persistente entre hombre y mujer
pero sin la categoría de matrimonio otorgado por la Iglesia y el «amancebamiento» como el trato se-
xual habitual entre hombre y mujer no casados entre sí. Se trata de una sexualidad clandestina y repro-
bable –reprobable no por el sexo en sí mismo sino porque tales prácticas incumplían uno de los votos
que ellos mismos habían asumido defender y hacer efectivos también para los demás–.



EL ARCEDIANO PEDRO CELESTINO TOMÉ CARRERA (1751-1784).

Pedro Celestino fue el segundo hijo nacido en el matrimonio conformado
por don Pedro Tomé González y Josefa Carrera, Castro y Castilla. Habían con-
traído nupcias el 25 de febrero de 17252, «Nazió dho niño el día 18 deste mes
[mayo] a las tres de la mañana» y fue bautizado el día 21 en la parroquia titula-
da de Santiago de la Capilla. Fue su padrino, como era habitual en estos actos,
el beneficiado de San Martín Juan Gómez Barrón, íntimo amigo y asiduo cola-
borador de Pedro Tomé3.

Su primer vástago fue Juan Manuel, nacido en enero de 17264, 10 meses y 5
días después de la boda de sus padres. Sería el destinado a continuar los eleva-
dos quehaceres empresariales, burocráticos y políticos de los negocios familia-
res, a casarse y a conformar un hogar. Él asumiría su mayorazgo y el liderazgo
de sus intereses. Mano derecha y lugarteniente de su progenitor durante bastan-
tes años, un tremendo tropiezo con la Hacienda pública le catapultó a la huida
precipitada, al «destierro» a tierras madrileñas y al olvido casi absoluto5. Casa-
do con doña María Francisca de Lizárraga Ortiz y Zárate desde 1748, a media-
dos de 1751 aparece «en casa y compañía» de sus progenitores, con quienes ar-
ticulaba un hogar múltiple, hecho habitual en las obligaciones asumidas merced
a las «Capitulaciones matrimoniales» de la época6.

Su segundo hijo, Pedro Celestino, siguió la carrera eclesiástica. En el repar-
to de papeles habitual en los hogares del Antiguo Régimen, en el discurrir de
las estrategias domésticas tendentes a «hazer tomar esttado» a sus hijos e hijas,
a Pedro Celestino le tocó protagonizar la trayectoria eclesiástica, con evidentes
influencias del hermano de doña Josefa, don Felipe, canónigo en la Catedral, y
del antes citado don Juan Gómez Barrón. No iba a ser, sin embargo, un clérigo
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2 Archivo Diocesano de Burgos (ADB). Santiago de la Capilla. Libro de matrimonios. 25 de febre-
ro de 1725, folio 75a.

3 Ibídem Libro de bautismos. 21 de mayo de 1727, folio 228a. Don Juan Gómez Barrón determinó
que don Pedro Tomé y su cónyuge, doña Josefa Carrera, fueran nombrados herederos universales de sus
bienes, «y por su fallecimiento sus hixos y herederos». Archivo Histórico Provincial de Burgos. Protoco-
los Notariales (AHPB. PN). Jacinto Álvarez. Legajo 7115 (21 de junio de 1756), folios 111-112.

4 Ibídem Libro de bautismos. 2 de enero de 1726, folio 219a.
5 El inventario post-mortem de don Pedro Tomé quedó compilado entre los legajos de Justicia Mu-

nicipal, no en los más anodinos Protocolos Notariales, porque la Administración borbónica precisaba
conocer qué bienes le tocaban en herencia a don Juan Manuel, tras el óbito de su padre, para cobrar las
deudas ocasionadas por el affaire de las lanas de 1755. AHPB. Justicia Municipal (JM). Juan Antonio
Fernández Guilarte. Legajo 977 (30 julio de 1764). Véase F. J. SANZ DE LA HIGUERA, «Pólvoras, muni-
ciones, lanas, granos, bulas y papel sellado (1704-1764). Don Pedro Tomé González y la hora Navarra
en el Burgos del siglo XVIII», Boletín de la Institución Fernán González (BIFG), 227 (2003), Burgos,
pp. 375-411.

6 Archivo de la Diputación Provincial de Burgos (ADPB). Catastro. Burgos. Libro 347, folios 92-96.



cualquiera, beneficiado en una triste y problemática parroquia de una ciudad o
de un pueblo. Estaba llamado, por los niveles de renta y de fortuna de sus pa-
dres y parientes y por los contactos de unos y de otros en la Corte y entre altos
cargos de la Iglesia, a desempeñar un cargo importante en la Catedral de Bur-
gos. En junio de 1751, lo descubrimos ausente de casa, con 24 años. Don Pe-
dro, su padre, señaló «se Halla en la Corte Romana, en donde le Mantengo
para sus pretensiones»7. ¿El destino pergeñado para su existencia era un deseo
hondamente asumido por él o una imposición dramática de sus padres y de su
entorno familiar? ¿Cómo llevaba Pedro Celestino sus obligaciones de parentes-
co y sus limitaciones eclesiásticas?

Diego fue el tercer hijo. Nació el jueves 8 de julio de 1728, «enttre diez y
onze de la mañana», y fue bautizado, también en Santiago de la Capilla, tres
días más tarde8. No aparece en el «Memorial» catastral de 1751. Lamenta-
blemente no he hallado, hasta el momento presente, la partida parroquial de su
defunción. 

En junio de 1730 nació Antonio Felipe, el cuarto vástago. Su trayectoria vi-
tal iba a estar marcada, en principio, por la el desempeño de algún puesto en la
administración del Estado. En 1751, era estudiante de Leyes, «al que mantengo
en la ziudad de Valladolid para sus Cursos»9. La desaparición de la escena fa-
miliar protagonizada por su hermano Juan Manuel en 1755 le convirtió en el
heredero y continuador del entramado empresarial de la familia Tomé. El que
quizá hubiera sido un oscuro y casi anónimo funcionario público, alcanzó una
notoriedad importante, un gran renombre, popularidad y prestigio en la ciudad
de Burgos en la segunda mitad del Setecientos10.

El cataclismo fiscal y lanero de Juan Manuel posibilitó que Antonio Tomé
asumiera el mayorazgo y la comandancia de los negocios familiares –en com-
pañía siempre de su madre, doña Josefa–, de forma que elevó sus expectativas
personales hasta niveles que, en primera instancia, le eran impensables. Su for-
mación académica y universitaria le iban a ser de gran ayuda en el desempeño
de los quehaceres que asumió a partir de 1755. Fue especialmente activo en la
gestión y dinamización del Consulado de Burgos, en su implicación en el go-
bierno municipal y en el impulso a empresas industriales y laneras.
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7 ADPB. Catastro. Burgos. Libro 347, folios 92-96. Véase CANDAU CHACÓN (2001).
8 ADB. Burgos. Santiago de la Capilla. Libro de bautismos. 11 de julio de 1728, folios 235-236.
9 DPB. Catastro. Burgos. Libro 347, folios 92-96. Archivo Universitario de Valladolid. Libro 74,

«Libro de Matrículas de la Facultad de Leyes» (1750), folio 10.
10 F. J. SANZ DE LA HIGUERA, «Pólvoras, municiones, ...», BIFG, 227 (2003), pp. 375-411, «Las res-

tauraciones del Consulado de Burgos en el siglo XVIII», Historia, Instituciones, Documentos, 29
(2002), Sevilla, pp. 429-458 y «Estando como estamos juntos y congregados en la Casa de dha Con-
tratación como lo acostumbramos», Luces y sombras en el Consulado de Burgos», BIFG, 229 (2004),
pp. 377-413.



El último de los hijos de doña Josefa Carrera, Fernando, fue llevado a la pa-
rroquia de San Gil11 el 4 de mayo de 1732. El beneficiado que lo recibió anotó
en el libro correspondiente «y no le bautize por aberlo echo en caso de necesi-
dad Dn Felipe Carrera Castro y Castilla, canónigo». Se añade, «dixeron aber
nazido el día 28 de abril». Padrinos de este niño fueron sus tíos don Felipe y
doña Francisca, hermanos de doña Josefa12.

No aparecen en los libros de sacramentales de las parroquias más hijos
después de Fernando. Hemos de suponer que fue éste un parto muy difícil
y que se temió en las primeras horas por la continuidad de su vida. Es proba-
ble que doña Josefa quedara incapacitada física, o psíquicamente, para el
desarrollo de más embarazos. A pesar de todo, Fernando salió adelante y se
convirtió en el experto en lanas del negocio familiar. En junio de 1751, dice
su padre de él «que ttanvien está en mi Casa y compañía y se le va aplicando
a las Dependencias De mi casa»13. Fue el encargado de la gestión práctica de
la cabaña de ovejas merinas trashumantes de los Tomé y de los quehaceres
diarios del lavadero. Falleció trágicamente en 1756 en tierras de Segovia. Un
matrimonio malhadado le alejó de Burgos y de casa de sus padres14. Juan Ma-
nuel fue el consejero ejecutivo, el hacedor de los grandes negocios, y Fernan-
do, el capataz, el hombre de los detalles funcionales, cotidianos, en la empre-
sa de obtener beneficios de las ovejas.

Este recorrido por la familia Tomé indica algunas de sus vicisitudes y tra-
yectorias. Nótese que ninguno de los hijos de doña Josefa fue encaminado a la
vida militar y, por supuesto, adviértase que toda la descendencia es masculina15.
A cada uno de ellos les fueron colocando en los derroteros imprescindibles para
la perpetuación de sus intereses familiares y empresariales, que pasaban por
una presencia activa en el Concejo municipal y en el Cabildo catedralicio. El
administrador general de la Santa Cruzada movió los hilos para que en ambas
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11 En la ciudad de Burgos la adscripción parroquial era personal, de modo que cada 10 años los
«parroquianos» podían solicitar su ingreso en otra parroquia. Los Tomé fueron parroquianos de San
Román (1702-1718), Santiago de la Capilla (1718-1730), San Gil (1730-1742), San Martín (1742-
1767) y Viejarrúa (1767-1781). Cfr. C. ALONSO DE PORRES, Las parroquias en la ciudad de Burgos,
Burgos, 1981, E. SAINZ RIPA, «La división de parroquias en Logroño: el paso de un régimen de ads-
cripción voluntaria y personal al régimen de domicilio o territorial», Berceo, 100 (1981), pp. 263-305 y
M. GARCÍA FERNÁNDEZ, «El territorio diocesano y la estructura parroquial», Historia de la diócesis de
Valladolid, Valladolid, 1996, pp. 151-190.

12 ADB. Burgos. San Gil. Libro de bautismos. Legajo 3º. 4 de mayo de 1732, folio 250av.
13 ADPB. Catastro. Burgos. Libro 347, folios 92-96.
14 Sobre las tensas relaciones que en ocasiones se suscitaban entre suegros y nueras, Véase M. MO-

RENO ALONSO, Retrato de familia andaluza con Las Indias al fondo. El memorial de El Pintado (1697-
17809), Sevilla, 2000, pp. 56-67.

15 Sabemos de la existencia y óbito de una niña, hija de pedro Tomé e Isabel de Castro y Castilla,
fallecida en 1705. ADB. Burgos. San Román. Libro de defunciones. Sin fechas (1705).



instituciones, con el telón de fondo del Consulado de Burgos, hubiera, de una
forma o de otra, un Tomé en sus asientos.

La longeva existencia de don Pedro Tomé González estuvo llena de in-
mensas alegrías y de brutales conmociones. Afortunadamente no pudo ente-
rarse –había fallecido en 176416– de las andanzas pecaminosas de su hijo Pe-
dro Celestino, con el cual había mantenido algunos, y muy serios,
enfrentamientos, conducta habitual en el clérigo, no sólo con su padre sino
con otras muchas personas. Todo el oprobio y la maledicencia le llegaron, en
los últimos años de su existencia, a la madre, doña Josefa, cuyo óbito se pro-
duce en 178117. La narración de los hechos reconstruye una situación espino-
sa y aberrante que empañó, de forma profunda e hiriente, el honor de los Tomé
y salpicó el buen nombre de una dignidad catedralicia, el arcedianato de Bur-
gos, cuyos titulares eran, además y paradójicamente, jueces ordinarios de la
diócesis. Los responsables de impartir justicia y dirimir pleitos eran, a su vez,
parte abominable en uno de los peores y más negativos ejemplos de trasgre-
sión de la ley eclesiástica del celibato.

En septiembre de 1779, los jueces capitulares don Francisco Ignacio Iñigo
Angulo, don Félix José de Haedo y Espina y don Miguel Jerónimo Méndez,
«amonestaron a Pedro Celestino Tomé Carrera, arcediano de Burgos, por lle-
var una vida deshonesta»18. El día 8 de mes citado, hicieron comparecer ante su
presencia, «congregados en la Sala Capitular de la referida Santa Iglesia», y
con la presencia de un notario eclesiástico, es decir, el presbítero secretario del
deán y Cabildo, don Francisco Ruiz Cotorro, a Pedro Celestino. Se le acusó
abiertamente de mantener relaciones improcedentes y «le previnieron se abstu-
viese de todo trato y comunicación con cierta Muger procesada y recogida por
la Justicia Real». Se le imputaba, sin escrúpulos, «su mala conducta y [practi-
car una] Vida licenciosa y deshonesta». La realidad aparecía con unos perfiles
crudos, porque, «haviéndose esparcido en la vecindad de dho Señor Arzediano
un rumor poco decente a la pureza de su Persona y costumbres y menos deco-
roso a su alto Estado y Dignidad, con motibo del trato que en él se sospechaba
con la insinuada Persona y alguna otra de tiempo anterior», se desbarataba la
solidez de la limpieza eclesiástica, «así por la obligación que tenía de huir no
sólo del Mal sino de la sospecha de él»19.
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16 ADB. Burgos. San Martín. Libro de difuntos. Legajo 2º, 4 de julio de 1764, folios 305v-306a y
Nuestra Señora de Viejarrúa. Libro de difuntos. Legajo 1º, 4 de julio de 1764, folios 44v-45av.

17 ADB. Burgos. Nuestra Señora de Viejarrúa. Libro de difuntos. Legajo 1º, 29 de junio de 1781,
folios 73av-74a.

18 Archivo Capitular de la Catedral de Burgos (ACCB). Libro 135, 8 de septiembre de 1779, Bur-
gos, folios 132-133. Véase RODRÍGUEZ SÁNCHEZ (1989), pp. 501-550.

19 Véase a este respecto M. L. CANDAU CHACÓN (1990), pp. 185-187.



¿Tales rumores y acusaciones eran realmente ciertos?20 No he encontrado
nada que permita afirmar la existencia de una campaña organizada de insidias
perversas, descalificaciones gratuitas o calumnias sin fundamento contra el ar-
cediano por parte de otras personas. En ningún momento se indica que Pedro
Celestino defendiera su honestidad y su virtud y diera pie a una duda razonable
en contra de las acusaciones. El arcediano buscó el placer con una mujer de
vida muy dudosa. Los jueces capitulares se hacían eco de las habladurías calle-
jeras, del escándalo popular, y del lamentable hecho de encontrarse ante un in-
dividuo que ya había caído, al parecer, en la tentación de la carne y acometido
el desahogo sexual con otras mujeres.

Las Constituciones Sinodales vigentes en el Arzobispado de Burgos eran,
sin duda, conocidas por don Pedro Celestino, aunque él no las practicara. No es
sólo que contraviniera el capítulo XIII del Libro III («De vita & honestate cleri-
corum»), según el cual «Contra toda honestidad, del estado eclesiástico es que
los clérigos constituydos in sacris acompañen las mugeres por las calles y luga-
res públicos»21, sino que, lo cual es más grave y pernicioso, convertía en papel
mojado el Capítulo XVI del dicho Libro («De coabitacione clericorum & mu-
lierum») en el que se señala abiertamente «Que los clérigos no tengan mance-
bas ni mugeres sospechosas en sus casas»22.

Las oscuras, y reiteradas, actividades sexuales de don Pedro Celestino fue-
ron una fea y sucia mancha en la prístina e inmaculada nómina de los arcedia-
nos de Burgos23. Soliviantaba al pueblo y extendía un halo de podredumbre que
salpicaba al cuerpo clerical en su conjunto. Sus necedades alimentaron el ima-
ginario social popular que veía en el ama, siempre con connotaciones de proba-
bilidad de relaciones casuales, en la sobrina, alternativa amorosa camuflada,
con harta frecuencia, cuando no fruto culpable de las relaciones con el ama, o
en algunas de las criadas, amantes clandestinas en el ámbito «familiar» del cle-
ro24. La respuesta de sus colegas de Cabildo no fue lo contundente que se pu-
diera esperar. Los jueces capitulares «se veían (...) en la precisión sensible de
amonestarle por primera vez y avisarle para que enmendando su porte y con-
ducta procurase en adelante dar el buen exemplo y edificación que está obliga-
do por su Estado Sacerdotal». Únicamente si recaía en tales prácticas, y «en
cumplimiento de la obligación de su oficio, procederían a su remedio y castigo
por todo rigor de derecho, siempre que llegase a su noticia no haberse aprobe-
chado dho Señor Arcediano de esta corrección y amonestación secreta que, en
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20 Cfr. A. VALENCIA (1988), pp. 33-45 y M. L. CANDAU CHACÓN (1990), pp. 185.
21 Constituciones synodales del Arçobispado de Burgos (CSAB) (1577), pp.129. 
22 CSAB (1577), pp. 130.
23 A. BLANCO DÍEZ (1952), pp. 267-298.
24 L. C. ÁLVAREZ SANTALÓ (2000), pp. 112.



obedecimiento de lo prevenido en el Santo Concilio de Trento para la enmienda
y corrección de los Clérigos Incontinentes le hacían en la forma dicha»25. Nada
se dice de la mujer, rea de la Justicia, ni de su futuro, por escaso que éste fuera.
Los deslices del clérigo eran en el caso de la hembra flagrantes adulterios.

Esta sesión fiscal se mantuvo en el máximo secreto, dentro de un profundo y
sibilino hermetismo, «a fin de excusar se publiquen aquellas manchas y defec-
tos que ofenden a la pureza y vulneran el Decoro deel Estado Eclesiástico con
escándalo de los Fieles». Estaban en la obligación de acallar las nocivas secue-
las que «el rumor esparcido contra el expresado Señor huviese ocasionado en
algunas Personas frágiles». Para reparar, en la medida que fuera posible, el es-
cándalo «le aconsejaron dhos Señores hiciese voluntariamente unos Exercicios
espirituales, retirándose por algún tiempo a alguna Comunidad Religiosa, lo
que acabando de salir de una enfermedad peligrosa como la que havía padeci-
do sería siempre de mucha edificación y no podía inducir presumpción alguna
contra su conducta personal entre los que no se hubiese difundido el expresado
rumor»26. El proceso concluyó cuando el arcediano se conformó con lo que se
le había imputado, señalado e indicado, «ofreciendo no dar el menor motibo de
queja y hacer los Exercicios espirituales que se le aconsejaban»27.

El silencio cómplice y agradecido de don Pedro Celestino lo dice todo. El
que no esgrimiese en su defensa la más mínima respuesta contra sus acusado-
res, fueran estos laicos o eclesiásticos, otorga veracidad a los rumores, que, a la
postre, fueron sencillamente denuncias incuestionables y verídicas de las activi-
dades contrarias al celibato. Don Pedro Celestino no estaba sólo en sus acti-
vidades deshonestas. En el Libro 135 del Archivo Capitular de la Catedral de
Burgos se anotan varios procesos que, a la luz de lo ocurrido con el arcediano
de Burgos, se conocen. ¿Cuántos clérigos mantenían relaciones sexuales con
personas de uno u otro género y tenían la suficiente inteligencia y perspicacia
como para que nadie se percatara de ello? 

En 1782, nos topamos con don Antonio Abadía, racionero y maestro de ca-
pilla en la Catedral, a quien los jueces capitulares «le reconvinieron sobre la
frecuente entrada que se le notaba en dos ciertas Casas y el trato con las Muje-
res Casadas de ellas (cuyos nombres y apellidos constan en testimonio separa-
do que mandaron poner los dhos Señores)». Se denunció el escándalo que tales
visitas generaban entre la población y «le amonestaron para que se abstuviese
de tratar por sí ni por otro medio así en sus casas como en qualquiera parte
con tales Personas ni otras de iguales circunstancias». Como era preceptivo, se
le señaló «que lo contrario haciendo se procederá contra él con el mayor rigor,
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25 CSAB (1577), Libro III, Capítulo II, pp. 133-134.
26 ACCB. Libro 135, 8 de septiembre de 1779, Burgos, folio 133.
27 ACCB, Ibídem, folio 133.



en la inteligencia también de que con testigos de excepción se le puede y podrá
probar el exceso, nota y escándalo causado»28.

En 1785, redescubrimos a don Valentín Calvo, beneficiado en San Martín29.
Los jueces eclesiásticos «le reconvinieron sobre no haver cumplido lo que el
día antes le havían prevenido y el susodho havía ofrecido en razón de hechar
de su Casa cierta Criada». Después de haberle amonestado y apercibido de
nuevo, se envió al secretario del Cabildo a su vivienda, «mediante asegurar el
referido que ya la havia despachado en esa mañana». Don Valentín, atrapado y
sin escapatoria posible, entregó la llave de sus estancias y «registrada toda la
citada Casa no hallé persona alguna en ella»30. El presbítero en cuestión fue
calificado como «Capellán Extravagante» por el trato que estaba manteniendo
con la criada31. En este asunto queda demostrado, de forma fehaciente, el afo-
rismo desarrollado por el imaginario social popular – conocido también por la
jerarquía eclesiástica, zarandeada por una marea extenuante de contradicciones
lógicas – según el cual «la mucha hacienda en un clérigo escandaliza, la poca lo
empuja a conductas indignas de su estado, con probables peores consecuen-
cias»32. Empero, no eran únicamente la pobreza uno de los acicates del amance-
bamiento. Al arcediano Tomé se le podría aplicar el famoso refrán «Hija María,
¿con quién quieres casar?, con el cura, madre, que no amasa y tiene pan»33.

En 1786 los jueces también tuvieron que resolver otro espinoso asunto de
índole sexual. Don José de la Puente, beneficiado en la parroquia de San Pedro
de la Fuente y presbítero capellán en la capilla de la Presentación, incluso en la
Catedral, fue reconvenido «sobre la nota y escándalo que, en perjuicio de su
Alma y desdoro de su estado, causaba el trato y comunicación con ciertas Per-
sonas, Viuda y Soltera, entrando con demasiada frecuencia en su casa y ha-
ciéndolo igualmente en la de su habitación y que por lo propio havía sido amo-
nestado por varios sujetos en amistad y algunos Sres de dha Sta Iglesia». El
dislate llegó hasta tal punto de osadía y deshonestidad que «se le notaba dho
trato aún en sitios sagrados». Viéndose descubierto y acusado, don José confe-
só sus culpas y manifestó «que en su virtud havia quitado totalmente la comu-
nicación con tales Personas, pues en quatro meses únicamente dos veces havia
ido a su Casa, el uno con motibo de dar los Dias de de Sn Jerónimo, y que a la
Soltera la tenía advertida que no tenía, ni dentro ni fuera de casa, que tratar

CARRERA ECLESIÁSTICA Y ALGUNOS DESLICES DE FELIPE DEL HOYO Y PEDRO… 657

Hispania Sacra, LXI
124, julio-diciembre 2009, 649-690, ISSN: 0018-215-X

28 ACCB. Libro 135, 17 de junio de 1782, Burgos, folio 123-124.
29 ACCB. Libro 135, 22 de septiembre de 1785, Burgos, folio 122. Véase F. J. SANZ DE LA HIGUERA

(2006a), pp. 573-575.
30 CSAB (1577), Libro III, Capítulo II, pp. 133.
31 ACCB. Libro 135, 22 de septiembre de 1785, Burgos, folio 122.
32 L. C. ÁLVAREZ SANTALÓ (2000), pp. 127-128.
33 BERNAL RODRÍGUEZ, El hábito no hace al monje. Clero y pueblo en los refranes españoles del Si-

glo del Oro, Sevilla, 1994, pp. 108.



con él». Las mujeres con quien «se comunicaba» eran doña Jerónima Arcos,
viuda de don José Saiz de Quintanilla, escribano y vecino de la ciudad, y su
hija, soltera, doña Mónica34.

En 1789, el acusado fue un canónigo catedralicio, clérigo subdiácono, don
Tomás de la Peña. Se le imputó «trato y comunicación» con una mujer casada,
doña Manuela Bernal, cónyuge de don Antonio (Sainz) de Viniegra, miembro
de la burguesía mercantil burgalesa35. 

Dos anécdotas para finalizar con las andanzas del arcediano de Burgos
Tomé Carrera. Su sucesor en el cargo capitular fue uno de los jueces que le en-
causaron en 1779, don Francisco Ignacio Iñigo de Angulo, magistral y abad de
Cervatos. El óbito de Tomé se produjo en abril de 1783 sin haber redactado ni
rubricado sus últimas voluntades36. El Rey, «...por haber fallecido en uno de los
meses reservados» y «atendiendo al mérito y buenas prendas de Dn Francis-
co», ejerció su potestad de presentar al Cabildo de Burgos para dicha titularidad
al mencionado Iñigo de Angulo. Una Cédula Real, dirigida al arzobispo Arella-
no, efectuó dicho trámite37. La posesión definitiva se produjo a finales de agos-
to38. Don Francisco era clérigo de órdenes menores, profesor de Sagrada Teolo-
gía y colegial en el Colegio Mayor de San Ildefonso de la Universidad de
Alcalá. Primogénito de un vecino muy sobresaliente y prestigioso, don Bernar-
do Iñigo de Angulo, regidor perpetuo, a mediados de 1751 lo encontramos
como «estudiante de gramática y filosofía»39. En 1770 ganó por oposición40 la
prebenda de Magistral, tras la muerte de don Diego Escalona41. Esta ocupación,
aneja a la abadía de Cervatos, hubo de abandonarla al ser ascendido al arcedia-
nato de Burgos42. Desde 1771 actuó como Capellán mayor de la capilla de la
Purificación. Trasladado el deán Pérez Arenillas al obispado de Gerona, por
nombramiento de Carlos IV –3 de julio de 1789 a 27 de abril de 1796–, también
a él, a don Francisco Ignacio, le llegó el turno de acceder a la máxima autoridad
catedralicia burgalesa. Pidió posesión del deanato el 17 de julio de 1797, se po-
sesionó el 27 de diciembre y vacó el 15 de septiembre de 1798 al ser promocio-
nado al obispado de Osma. No No llegó a ejercer su cargo pues, aunque tomó
posesión el 23 de noviembre, falleció en Madrid el 8 de enero de 179943.

FRANCISCO J. SANZ DE LA HIGUERA658

Hispania Sacra, LXI
124, julio-diciembre 2009, 649-690, ISSN: 0018-215-X

34 ACCB. Libro 135, 8 de noviembre de 1786, Burgos, folios 125-126.
35 ACCB. Libro 135, 10 de enero de 1789, Burgos, folio 127.
36 ACCB. Actas Capitulares. LR 117. Cabildo del 4 de febrero de 1784, folios 428-429.
37 ACCB. Libro 132, 24 de agosto de 1783, folios 499-500.
38 ACCB. Libro 132, 30 de agosto de 1783, Burgos, folio 502.
39 ADPB. Catastro. Libro 344, folios 473-479.
40 ACCB. Libro 132, 15 de abril de 1770, Burgos, folios 499-501, 506, 524-533 y 564.
41 Sobre oposiciones, véase A. MORGADO GARCÍA (2000), pp. 82.
42 ACCB. Actas Capitulares. LR 116. 6 de junio de 1781, folio 238.
43 A. BLANCO DÍEZ (1945), p. 548.



Don Francisco Iñigo sabía que «las posibilidades de ascenso aumentaban
con los estudios jurídicos, el doctorado, la carrera universitaria y la edad eleva-
da, reemplazándose los privilegios de la herencia por los méritos personales»44.
Era un estudioso, una persona ilustrada que dedicó su existencia (1735-1799) a
escalar los peldaños de la carrera eclesiástica y a la lectura, la investigación y la
redacción de anotaciones sobre la historia de Burgos. Agustín Ceán Bermúdez
le mostró públicamente su agradecimiento en múltiples ocasiones45.

El contraste entre el juez fiscalizador, don Francisco Ignacio, y el acusado
de deshonestidad y de prácticas ilícitas y aberrantes, don Pedro Celestino, trae a
colación, como telón de fondo, el talante humano, la idiosincrasia y la significa-
ción socio-económica de las dos familias en las cuales se integran. A la postre,
se trata de dos fórmulas diametralmente diferentes de vida, dos estrategias
substancialmente divergentes.

Una, la de los Iñigo, estaba lastrada por el devenir y los parámetros cada vez
más obsoletos del Antiguo Régimen, si bien mostraban algunos perfiles progre-
sistas y puristas que les distancian de los más retrógrados y oscurantistas. Los
Iñigo de Angulo eran borbónicos hasta la médula pero se encontraban atrapados
por su propia historia y trayectoria. Tienen nombre y, sin embargo, disponen de
pocos caudales.

Los Tomé, eran unos nuevos ricos, hechos a sí mismos en las duras bata-
llas que se suceden durante el Setecientos para implantar en Castilla la admi-
nistración borbónica y las prácticas capitalistas de la nueva economía. No te-
nían mucha historia pero su arduo trabajo, sus estrategias empresariales
arriesgadas y exitosas y sus contactos e influencias les permitieron escalar
hasta posiciones muy encumbradas. Los Tomé eran, junto con los Sánchez
de Valencia, algunos de los dedos más importantes de la mano Real en la ciu-
dad de Burgos.

Los Iñigo de Angulo aportan el sabor rancio y recio de la nobleza más en-
cumbrada, aristocrática y vetusta de la ciudad de Burgos. Eran hidalgos de rai-
gambre notoria, con casa principal en su lugar de origen y un rango nobiliar só-
lido e indiscutible. Venidos a menos en el Setecientos, sus raíces y prestigio se
rastrean en los siglos más florecientes de la «caput castellae», especialmente en
el lustroso siglo XVI46.
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44 A. MORGADO GARCÍA (2000), pp.87. 
45 Sobre don Francisco Iñigo Angulo véase R. N. PAYO HERNANZ, Arte y sociedad en Burgos en la

segunda mitad del siglo XVIII, Burgos, 2003, pp. 19-20 y A. BLANCO DÍEZ (1945), pp. 548.
46 A. C. IBÁÑEZ PÉREZ, Arquitectura civil del siglo XVI en Burgos, Burgos, 1977 y Burgos y los

burgaleses en el siglo XVI, Burgos, 1990. C. CAMARERO BULLÓN, Historia de Burgos. Siglo XVIII, His-
toria Moderna, I, Burgos, 1991, pp. 205-206 y R. N. PAYO HERNANZ (2003): Op. Cit, pp. 77, 92, 95-98,
114-115 y 132.



A mediados del XVIII tenían unos niveles de renta y de fortuna modestos,
serios problemas de habitabilidad en la vivienda que ocupaban47 y no disponían
de carruaje entre sus pertrechos48. En su inventario post-mortem se anotan per-
trechos y propiedades libres por valor de 400.000 reales, cantidad no excesiva-
mente voluminosa pero sí substanciosa e importante entre la aristocracia burga-
lesa49. Si los cálculos no me fallan, su útil anual no sobrepasaba, en el momento
en que se efectúa el Catastro de Ensenada, los 20.000 reales, fruto de sus per-
cepciones como regidor perpetuo –14.4 %–50, de los intereses de los juros que
poseían –3.7 %–, de las rentas devengadas por bienes inmuebles poseídos en la
ciudad de Burgos –10.2 %–51, de las procedentes de su patrimonio en diversas
localidades de la provincia –17.5 %– y, especialmente, de sus volátiles y tem-
porales salarios y dietas como juez subdelegado para la Única Contribución,
quehacer profesional en el que don Bernardo obtenía el 54.2 % de sus ingre-
sos52. Su más notable aportación al desarrollo social de Burgos fue la autoría
del informe para la erección del Hospicio, impreso por José de Navas en 1767,
con el título «Puntual noticia (...) del establecimiento de la Real Casa Hospicio
de la Ciudad de Burgos»53. Codo con codo con el denostado y maltratado arzo-
bispo Rodríguez de Arellano, protagonizó algunas de las empresas más ilustra-
das y progresistas de su época, tanto desde el punto de vista asistencial como
estético y vanguardista54.

Los Tomé eran unos «parvenus», enriquecidos tenderos convertidos en
acaudalados ganaderos de ovejas merinas y asentistas de la Santa Cruzada. Su
origen navarro remoto y su procedencia más cercana, enraizada en Melgar de
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47 ADPB. Catastro. Burgos. Libro 344, folios 473-479. 
48 F. J. SANZ DE LA HIGUERA, «Una estancia doméstica que se mueve. Entre las calles y las casas de

Burgos a mediados del XVIII»·, Cuadernos de Investigación Histórica, 21 (2004), Madrid, pp. 469-
506.

49 AHPB. PN. Ángel Arnaiz. Legajo 7173 (22 de abril de 1776), folios 628-657.
50 ADPB. Catastro. Burgos. Libro 344, folios 473-479. Don Bernardo, quizá por excentricidad, por

un prurito de honradez extrema o por llevar la contraria, y dejar en evidencia, a sus compadres del Con-
cejo, declaró que percibía como «Rexidor perpetuo con voz y voto en el Ayuntamiento 4.000 mrds [117
½ reales] con la previsión de asistir, al menos, a 48 ayuntamientos en el año; Por tomar posesión de
dho oficio me pagan de media Annata 24.262 mrds, por el Real título 120 reales y de propinas y Gas-
tos de escritorio 2.806 reales al año».

51 Era propietario de 6 edificios en la ciudad, por cuyos alquileres percibía anualmente 2.063 rea-
les.

52 La transparencia demostrada en señalar sus ingresos municipales quedó en agua de borrajas en
lo tocante a declarar sus actividades como juez subdelegado para la Única Contribución, en la que al
año le correspondía una cantidad cercana a los 11.000 reales, emolumentos que se olvidó de declarar.

53 C. CAMARERO BULLÓN (1991): Op. Cit., pp. 206.
54 R. J. PAYO HERNANZ (2003): OP. Cit., pp. 77, 92-98, 114-115 y 132 y L. S. IGLESIAS ROUCO, Ar-

quitectura y urbanismo de Burgos bajo el Reformismo Ilustrado (1747-1813), Burgos, 1978, pp. 105-
106 y 68-69.



Fernamental (Burgos), nos presenta a una saga de discutidos hidalgos con no-
table influencia en la economía burgalesa aunque, en la práctica, eran unos
recién llegados. Emparentados por matrimonio con los Carrera, familia oriun-
da de Segovia, adquirieron una pátina de respetabilidad y solvencia indiscuti-
ble, merced a su notable capacidad para multiplicar el beneficio de sus inver-
siones y la calidad de sus contactos económicos y políticos. Los Tomé se
encuadran en una incipiente y renovada clase burguesa, implicada en la ges-
tión del Consulado de Burgos y en el fomento del comercio y la industria. El
Inventario post Mortem, elaborado en 1764, acumulaba propiedades por un
valor cercano al millón y medio de reales55. En 1724, al enviudar de doña Isa-
bel de Castro, su primera esposa, su caudal patrimonial ascendía a aproxima-
damente 340.000 reales56. La gestión de la Santa Cruzada, el manejo de un la-
vadero y de una cabaña lanar trashumante y sus meditadas y siempre
acertadas inversiones productivas le catapultaron desde su oscura actividad
como mercader por menor hasta su conversión en el segundo contribuyente a
la Hacienda pública de la ciudad57. 

Su nivel de ingresos, situado entre los 80.000 reales según los peritos ca-
tastrales y los 53.000 reales según sus propias evaluaciones, nos muestra, sea
en uno u otro caso, unas sólidas y diversificadas percepciones. Don Pedro
Tomé evaluaba que la Santa Cruzada y la administración de los intereses de
varios nobles le rentaban 7.400 reales (14.1 % de sus ingresos). Los peritos
catastrales lo elevaban hasta los 14.000 reales (17.6 %). El manejo de las la-
nas generaba, en palabras de don Pedro, 12.500 reales (23.7 %). La Hacienda
pública lo evaluaba en 32.640 reales (41.1 %). Las rentas de sus propiedades
en Burgos –en ello estaban ambos de acuerdo– 1.349 reales (entre el 2.5 y el
1.7 % de sus percepciones, respectivamente). Sus propiedades e intereses en
varias localidades de la provincia le hacían llegar anualmente un montante li-
geramente superior a los 31.000 reales, es decir, el 59.7 % de sus ingresos se-
gún la contabilidad de los Tomé o el 39.6 % según las evaluaciones de los ex-
pertos de Hacienda58.

La honorabilidad ilustrada, discreta y modesta de los Iñigo de Angulo cho-
caba, de manera manifiesta, con la rutilante y enfebrecida fortuna de los Tomé,
alguno de cuyos componentes acabaron sus días perseguidos por la justicia,
fuera laica –Juan Manuel– o eclesiástica –Pedro Celestino.
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55 AHPB. JM. Juan Antonio Fernández Guilarte. Legajo 977 (14 de julio de 1764, folios 21-127.
56 AHPB. PN. Martín de Robredo. Legajo 6964 (14 de enero de 1724), folios 340-353.
57 Archivo Municipal de Burgos (AMB). Carpeta 2-8-4 (5 de junio de 1748), folio 9.
58 ADPB. Catastro. Burgos. Libro 347, folios 92-96.



EL NOMBRAMIENTO PONTIFICIO EN FAVOR DE PEDRO CELESTINO PARA ARCEDIANO

DE BURGOS

La llegada al arcedianato de Burgos de este último estuvo rodeada de un cú-
mulo de circunstancias que permiten hablar abiertamente de tráfico de influen-
cias y de un funcionamiento enmarañado de las redes clientelares59. «Y fuere
ociosa y regalada, o esforzada y trabajosa –señala el profesor Morgado García–,
el tener al menos la posibilidad de disfrutarla era algo sumamente disputado, si
tenemos en cuenta las numerosas fuerzas que actuaban cada vez que una pre-
benda quedaba vacante»60.

La secuencia de los hechos, con don Pedro Celestino en Roma, es como si-
gue. El 4 de mayo de 1751, Benedicto XIV confiere, en el Vaticano, a Pedro
Celestino la dignidad de arcediano titular de la Iglesia de Burgos a través de la
«Nobilitas generis vitae»61. Ese mismo día, una bula del citado Papa, la «Hodie
dilecto filio», dirigida a José Simoneti y a don Felipe Carrera Castro y Castilla,
canónigo, anuncia paralelamente la provisión del arcedianato62. El 6 de mayo
se recibe una carta de don Pedro Celestino, desde Roma, en la que anuncia al
Cabildo de Burgos que Benedicto XIV le ha concedido la dignidad en juego,
tras la resignación a su favor de don Manuel Arnaiz63. El 18 de mayo son trasla-
dadas oficialmente al Cabildo las dos bulas originales64. El 11 de junio, Bene-
dicto XIV confiere, desde su residencia veraniega de Castelgandolfo, a don Ma-
nuel Real Varona el canonicato vacante por la muerte de Hoyo Santamaría65.
Don Pedro Celestino vio así como se esfumaban la mitad de sus hipotéticos in-
gresos capitulares y cómo únicamente sería merecedor de una prebenda como
arcediano. El día l 9 de julio, don Pedro Celestino, subdiácono, aún en Roma,
rubrica un poder en el que señala a don Diego Zamora Huidobro, capiscol y ca-
nónigo, y a don Felipe Carrera Castro, su tío, canónigo, para que en su nombre
tomen posesión del arcedianato de Burgos, dignidad que le ha concedido el
Papa por permuta con Manuel Arnaiz, canónigo66.

Disponemos de 5 cartas remitidas por don Pedro Tomé González a su hijo
Pedro Celestino, datadas entre el 28 de mayo y el 5 de julio de 175267. Burgos y
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59 Véase J. M. IMÍZCOZ BEUNZA (1996), (2001a), (2001b) y (2002).
60 A. MORGADO GARCÍA (2000), pp. 79 y 83. 
61 ACCB. Libro 111, 4 de mayo de 1751, folios 651-652.
62 ACCB. Libro 111, 4 de mayo de 1751, folio 652.
63 ACCB. Libro 108, 6 de mayo de 1751, folio 97.
64 ACCB. Libro 111, 18 de mayo de 1751, folios 651-652.
65 ACCB. Libro 116, 11 de junio de 1751, folio 54 y Libro 111, folios 661-662.
66 ACCB. Libro 111, 9 de julio de 1751, folios 644-645.
67 AHPB. JM. Juan Antonio Fernández Guilarte. Legajo 977 (14 de julio de 1764), folios 453 y

462-464. Sobre correspondencia, véase, por ejemplo, J. M. IMÍZCOZ BEUNZA (2002), J. GARMENDÍA



Roma se convirtieron en lugares de origen y destino de un cruzado duelo dia-
léctico entre un padre y un hijo cuyas relaciones tenían, al parecer, bastante de
instrumentales y técnicas pero que adolecían de calor humano y posiblemente
de afecto68. Don Pedro Celestino las tenía en su poder y fueron utilizadas como
arma arrojadiza por el clérigo contra sus padres años después. De ellas se des-
prende que fue sometido a lo que él creía un auténtico atropello, que le devoró
las entrañas, le mantuvo forzosamente fuera de Burgos y convertido en un mero
sirviente de un cardenal al que quizá odiara y, lo que es más grave, despreciaba
abiertamente.

En la primera misiva, del 28 de mayo69, don Pedro corresponde a su hijo clé-
rigo por la que éste le había mandado el día 6, anunciando «la tan apreciable
noticia de Haver sido Dios servido aias Logrado la fortuna de Hallarse Arce-
diano desta Ciudad, dignidad de la Sta Iglesia, que todo se debe a su Eminen-
cia, tu Amo y mi Dueño». Don Pedro le pide a Celestino «que con la mayor ve-
neración me pondrás dándole millones de grazias asta que en primer Correo lo
Haga yo, pues sólo la piedad y grandeza de su Eminencia Lo podía Haver
Echo». Le insistió reiteradamente que se dejara «guiar por lo que Nro Emmo
Sor te mandare» y le puso los puntos sobre las íes. «No discurras Venirte a Es-
paña hasta Lograr una Renta dezentte y Correspondiente, pues oy es fácil,
manteniéndote ay, y estando el Emmo Sr Cardenal Daturio en favorecerte Con
Canonicato, Razión entera o Rentas simples, pues Conozerán, y Con rrazón,
que para una dignidad Como te an dado y para su dezencia es menester Renta
correspondiente y más haviendo pensionado dha Dignidad y dado tu Arzipres-
tazgo». 

Don Pedro era conocedor de la impaciencia y los modos agrios de su hijo.
La carta del 28 de mayo deja traslucir el talante emprendedor y arriesgado del
padre, don Pedro Tomé González, y el espíritu más timorato y retraído de Pedro
Celestino, quizá sobrecogido por las pretensiones, a veces tiránicas y manipula-
doras, del progenitor. «Con que espero –escribe don Pedro– (...) Lo Logres, por
lo que es menester mantenerte ay, que se Haze más en dos meses que en un año
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ARRUEBARRENA (1990), ANTÓN PELAYO (2005), BOUZA ÁLVAREZ (2005) y MARTÍN BAÑOS (2005) –el
Anejo IV de los Cuadernos de Historia Moderna (2005) «Cultura epistolar en la alta Edad Moderna.
Usos de la carta y de la correspondencia entre el manuscrito y el impreso», coordinado por el profesor
BOUZA, es un excelente referente a tener siempre en cuenta de manera imprescindible–.

68 De entre la bibliografía disponible sobre las relaciones entre padres e hijos descuellan, en espe-
cial y sin un ánimo exhaustivo, M. DAUMAS (1990), J. DELUMEAU y D. ROCHE (1990), A. RODRÍGUEZ

SÁNCHEZ (1990), L. VILLAFUERTES GARCÍA (1991), M. ORTEGA LÓPEZ (2000) y J. HERNÁNDEZ FRANCO

(2004). Es muy interesante la lectura de D. ALEXANDRE-BIDÓN, «Images du père de famille au Moyen
Âge» y D. LETT, «Pères modèles, pères souverains, pères réels», Cahiers de recherches medievales, 4
(1997), «Éter père à la fin du Moyen Âge».

69 AHPB. JM. Juan Antonio Fernández Guilarte. Legajo 977 (14 de julio de 1764), folio 461.



desde acá, y de qualquiera Cosa infórmate bien y avísame antes de Expedir
bula ninguna, que una vez echa la gracia ay lugar para todo, teniendo un poco
de paciencia y pidiéndoselo a Dios y a su Ssma Madre». Sin duda, don Pedro
tenía sobrados motivos, por el proceder de Pedro Celestino con anterioridad,
para insistirle de forma tan contundente sobre qué hacer y cómo hacerlo. Estaba
invirtiendo fuertes sumas de dinero y recurriendo a múltiples fórmulas de pre-
sión e influencia entre sus amistades y protectores en la Corte y en la Iglesia
para conseguir que su hijo medrara en los intrincados vericuetos de la carrera
eclesiástica. No se podía permitir el lujo de ver como los malos modos y la fal-
ta de tacto lo arruinaban todo. En la misma carta le anuncia también que «por lo
que mira al Beneficio simple de Villada que se te a Conferido estoy tomando
ynforme por menor de que te avisaré para que siendo corriente expidas la
Bula, la que Desempeñaré prontamente, Como lo ejecutaré Con la de dho Ar-
cedianato, que oy Remito Letras a don Francisco del Arco, Vezino de Madrid,
para que Luego al instante acuda a Dn Carlos María Marrazi, que tamvién es
un Amigo, para que satisfaga su importe y me las remita prontamente». Y re-
mata la faena, hurgando de nuevo en otra herida abierta entre ellos, al hacer
mención de la necesidad de informarse bien sobre el «Beneficio simple de Mur-
cia» y al obligar a Pedro Celestino a aparecer en escena como un mero títere en
manos del padre. La siguiente frase es categórica: «Al Sor Dn Miguel Antonio
de la Gándara darás de mi parte miles de gracias por su garbo y favor, de lo
que quedo mui reconocido. Y en primer Correo tamvién le escribiré, y de
qualquiera Cosa guiaté tamvién por lo que ese Caballero te dijere».

En la segunda carta, del 2 de junio70, reitera «el gran gusto que todos en esta
tu Casa tubimos Con la noticia que me diste de Haver Logrado el Arcediana-
to». También fue celebrado por el Cabildo catedralicio «así Como todo lo prin-
cipal desta ziudad an benido a Casa gustosos a dar la Enora buena». Le seña-
la, de nuevo, que ha escrito al Cardenal, «tu amo y mi Dueño, dándole millones
de gracias, pues no esperava yo menos de su grandeza y Piedad». Hasta ahí el
festejo pero después lo amargo. Pues «pensionada dha Prevenda [el arcediana-
to] y no quedarte Renta Correspondiente para tu dezenzia [es preciso] se digne
aplicarte algunas más para que Vengas como su echura, lo que no dudo ejecu-
tará, y asta tanto te Manttendrás en servicio de su Eminencia, que es el mayor
Logro que podemos desear (...) y para que Vengas con el acomodo dho es prezi-
so te Ingenies a lograr algunas Rtas simples por sino ay Vacantes de Algún Ca-
nonicato que con chas Simples podrá llegar el Caso de Alguna permuta por
que Como el Arcedianato no tiene Voto, y es el titular, queda Manco». Es preci-
so rentabilizar el viaje a Roma a toda costa y repartir abrazos por doquier. «... y
puedas estar con el padre Colindres y Sor Gándara a quien de mi partte y toda
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la familia darás millones de grazias y pórtate con todo Juicio, Cortesía y hu-
mildad porque ya eres otro hombre». 

La carencia de un canonicato era lacerante y don Pedro no tenía escrúpulos
en recriminar por esto constantemente al clérigo. Insiste, Celestino, insiste, le
dice el padre al hijo, «y esto se hará con toda atención y Cortesía visitando a
menudo a dho Sor porque no hazes nada Con grandeza sin Renta». Entre líneas
se advierte que Pedro Celestino no estaba muy cómodo en Roma y menos a las
órdenes del Cardenal al que servía. De la misma forma que en la carta anterior
–en las que se acababa con un «tu Madre, Hermanos y toda la familia te Envían
mil Cariños»– en esta del 2 de junio se remata con un «tu Madre y Hermanos te
Envían afectuosas memorias y todos pedimos Dios te Guarde muchos años». Se
echa de menos el aprecio del padre. A lo sumo, aparece un protocolario y frío
«Tu Padre que mucho te estima».

En la tercera «Valija», del día 8 de junio71, la situación no ha cambiado, «Y
respecto de que no ay Canonicato ni Razión Vaco en esta Sta Iglesia [es preci-
so] detenerte ay para ir Cojiendo Todas las Rtas simples que pudieres, pues Con
ellas o parte se podrá hazer acá alguna permuta de un Canonicato para que ten-
gas Voto Con la dignidad porque sin él no tendrás Manejo. Y así estate quieto
ay pues tienes tus Socorros seguros, hasta que me des aviso de haverlos logrado
y Venir en forma».

La cuarta carta, del 23 de junio de 175172, es, a mi modesto entender, un cru-
do ejercicio de descalificación y reproche hacia el hijo ausente. A Pedro Celes-
tino sólo le cabría, en la lejanía de la Roma en la que se hallaba, un hondo sen-
timiento de pusilanimidad. En primer lugar, le recriminaba que el poder que
mandó el 26 de mayo «no sirve, lo primero por no benir en forma y lo segundo
benir a favor de dn Juan Barrón y mío que ni uno ni otro no podemos tomar la
posesión». La certera eficacia de don Pedro chocaba diametralmente con
la chapucería grosera e irresponsable del clérigo. Don Pedro le indica que envíe
otro poder y esta vez «a favor del Doctor dn Phelipe Carrera, canónigo de esta
Sta Iglesia, y del Doctor dn Diego de Zamora Huidobro, Capiscol en ella, y que
dho poder Venga en toda forma para que no aya el más mínimo Reparo». Es
muy probable que alguna irónica sonrisa o incluso alguna sonora carcajada se
viera o escuchara entre los más reacios a admitir a los Tomé entre sus filas. Don
Pedro, muy proclive al enfado, echaría chispas. Para colmo de males, Pedro Ce-
lestino remitió una bula para el Arcedianato a Madrid «Contra dn Pedro Gonzá-
lez Carrera, Cuia equivocación nos a echo andar alrededor, y aora se está re-
conociendo la Bulla en Madrid para ver si trae el mismo nombre y apellido y
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podrá aver algún reparo. Pero creeré que en ella se aya puesto dn Pedro Thomé
Carrera que fuera un descuido Grande». 

El plato fuerte de esta carta son los párrafos en que don Pedro Tomé comen-
ta lo que le está costando el viaje a Roma y sus intenciones de convertir a su
hijo en canónigo y dignidad de la Catedral de Burgos. No tiene pelos en la len-
gua cuando le recuerda al clérigo lo siguiente: «No sé cómo ajustarás la quenta
de dha Vulla pues Importa 31.911 rrs y 6 mrs, Inclusos 10 rrs del Portte, Cuia
cantidad está entregada a dn Francisco del Arco para que viniendo bien la re-
coja y me remita dha Vulla, y no me dizes la pensión que se a cargado sobre
dho Arcedianato que creo será grande, y dizes que con tus rentas se sanearán
luego sus Cortos. Te prebengo que dho Arcedianato no bale residido más que
600 Ducados Vellón que Valen 6600 rrs que revajada dha Pensión no tte queda-
rá para Comer sino logras algunas rentas más para la Dezenzia de tu Persona
y así es preziso te unjenies manteniéndote ay y suplicando a su Eminencia te fa-
vorezca con algunas rentas simples, como asimismo al Rmo Padre Colindres y
otros de quienes puedas valerte, mantiéndote como llevo dho en esta Cortte,
como te a mandado tu amo, Y yo te mando lo mismo». 

Don Pedro ha investigado por su cuenta sobre «el Veneficio simple que dizes
te abian dado en la Villa de Villada por muerte de dn Luis Rodríguez, Vecino de
León, que balía 300 Ducados en cada un año». La realidad es que «su balor es
de 48 fanegas de pan por mitad que Valen 440 rrs sin otra Cosa, con que se
Ubieras expedido la bula quedábamos luzidos. Y así te prebengo mires lo que
azes porque ay noticia que a coger dinero y en ganar es preciso abrir los ojos». 

Y le pone la puntilla con otra demoledora reflexión: «también te prebengo
que oy con tu Arcedianatto puede llegar la ocasión de que puedas lograr algu-
na Dignidad de las Rurales desta Sta Iglesia, Como son la de Valpuesta o Sa-
las, pero ya el Rey las Probee Como ha hecho con la Abadía de Castro, con que
no ay que Pensar en ello, sí sólo, Como llevo dho, en rentas simples el tpo
que pueden lograr o si baca aquí algún Canonicato, que si llega el caso te lo
avisaré prontamente».

En la carta del 5 de julio de 1752 don Pedro Tomé González ironiza con fra-
ses del tenor siguiente: «Sin embargo de que mis Documentos y Cartas no te
sirven de govierno ni haces caso de ellas, y no tenía ánimo de escribirte, sirve
ésta de acompañar las dimisorias y para que ai tte ordenes de evanjelio y mis-
sa con qualquiera Sor Arpº ó Obispo, para que con esso no ttengamos que ve-
sar las manos aquí a ninguno». Sacudiendo de nuevo la fibra sensible de lo
económico, concluye diciendo que «escrivo a su Emª este correo y las gracias
de lo mucho que nos a favorecido y Conseguido que ttengas alguna más renta,
avisarás para darte la orden de venirte, con que así procura coger lo que pue-
das, porque sino no ttienes que comer». Al margen aparece un breve texto, a



modo de post-data, en el que el padre remueve su dedo acusador en la herida hi-
riente de la insatisfacción y la impotencia: «Puede ser que la caridad de Su
Emª, tu amo, aplique algún Veneficio Simple si a sí as echo para Merecerlo»73.

Don Pedro Celestino retornó de Roma sin el canonicato, prebenda que ja-
más consiguió. En Burgos le esperaba una factura de 111.546 ½ reales de ve-
llón, cantidad invertida por sus padres en sus estudios y su estancia en Roma,
convenientemente anotada hasta el último de los «Diferentes papeles y recados
de su Justificación, que todo corre desde el folio Ciento y ocho asta el Ciento y
Cinquenta, amvos Inclusive de la Citada Segunda Pieza»74.

No es de extrañar que entre los hermanos Tomé, hijos de don Pedro y doña
Josefa, existieran fuertes disensiones e incluso agrios enfrentamientos, que final-
mente también alcanzaron a la madre, una vez muerto el progenitor. Las inver-
siones ante-mortem de don Pedro en su hijo entonces predilecto, su mano dere-
cha y lugarteniente, alcanzaron el 44.2 % (191.7256 reales) de las inversiones de
don Pedro en sus vástagos. En segundo término aparece el mencionado Pedro
Celestino, con un 25.7 % (111.546 ½ reales). En Fernando recayeron el 18.7 %
(81.336 ½ reales) y, finalmente, en Antonio un 11.4 % (49.332 ½ reales).

En marzo de 1765, al hilo de las «Quentas y particiones» de los bienes de su
padre, don Pedro Celestino presenta una relación de «Reparos (...) que pongo a
las Quenta que de gastos de mis estudios y ottras cosas pareze que se ha forma-
do por mi Sra Madre»75. Asume como legítimos 2.376 reales «que tubo de Cos-
te la Bulla de pensión sobre el beneficio de Almarza», 1.188 ½ reales «de la
Bulla deel Arziprestazgo de Melgar», 1.000 reales de los 4.666 reales «de dife-
rentes partidas por mi rezivida en Barcelona», 31.911 reales de las bulas del ar-
cedianato y 31.577 ½ reales de letras giradas a su favor –hemos de suponer que
para su mantenimiento–. La suma de todo ello supone 68.053 reales, es decir,
un 61 % de lo que sus padres le imputan en desembolsos para su formación y
acceso a la dignidad catedralicia. Rechazó, porque «no se documenta y por lo
mismo no debe ser admisible», una partida de 3.000 reales «que se dicen enttre-
gados por mi Sra madre al ttiempo que marché a Roma», 3.666 reales de la ci-
tada «rezivida en Barcelona», 4.015 reales de una letra girada a Roma con fe-
cha de 2 de enero de 1751 –de la que afirma «no se documenta en manera
alguna pues falta mi libranza que precisamente hubiera dado de dha cantidad,
como hize con las demás que en aquella Corte se m enttregaron»–, 14.833 ½
reales «por carezer de documento que acredite haverseme entregado ni servido
en mi utilidad (...) por lo que no pareze Justo se abone» y 17.9997 reales «que
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74 AHPB. JM. Juan Antonio Fernández Guilarte. Legajo 977 (14 de julio de 1764), folios 108-150

y 455-506 (inventario post-mortem y «Quentas y Particiones»).
75 AHPB. JM. Juan Antonio Fernández Guilarte. Legajo 977 (14 de julio de 1764), folios 457-460.



se dicen entregados para pagar la pensión deel Arcedianatto, en Ajuares y
ottras Cosas, Carecen de formal requisito que compruebe dha entrega, por lo
que no deve haver lugar a el abono»76. No admitía, por tanto, un 39 % de los
gastos anotados por su padre y después reutilizados por su madre.

Además, reclamaba se le abonaran 5.280 reales, «los mismos que en el discur-
so de 12 años contados desde el de 1742 asta el de 53 ynclusive, y a razón de
4.000 reales en cada uno, me produjo el Beneficio de Almarza y cobró dho Sor dn
Pedro Thomé, mi Padre» y 21.780 reales «que en el discurso de 11 años, contta-
dos desde el de 1743 hastta el de 53 ynclusibe, y a razón en cada uno de 180 du-
cados,(...) me produjo el Beneficio simple de la villa de Melgar que en igual for-
ma percivió dho mi Padre». Asimismo, exigía se le rebajasen «enteramente de
dha Quenta el gasto que en Roma hize o pude hazer desde el mes de Junio
de 1751 hasta el de Julio de 52, porque con anterioridad a este tiempo tube mi
Prevenda de Arcediano y haviendo por lo mismo escrito a dho mi Padre quería
restituirme a esta Ciudad, me lo impidió por repetidas Carttas». Su exacerbada
irritación contra padres y hermanos llegó hasta el punto de reclamar a los conta-
dores y las autoridades que por «haver aprovechado en mis estudios como lo evi-
dencia el echo mismo de haver conseguido el grado con que me hallo de Doctor77

y ser la Dignidad que obttengo la segunda silla desta Sta Iglesia78 y por lo mismo
mui honrrosa a la Casa, deverán o no responder mis lexitimas por el Costte de
Bullas y demás gastos, vien que en qualquier evento pareze es correspondiente la
revaja de el gasto regular en quanto a la manutención, calzado, Medicina, etc,
por quanto está obligado a ello todo Padre, según su hazienda y Calidad»79.

Los conflictos en los hogares y familias que disponían de patrimonio eran un
fenómeno habitual, lejano del habido entre quienes no tenían mucho que repartir.
Así, por ejemplo, Santiago Mazuelas, un maestro sastre de escasos recursos, se-
ñaló en sus últimas voluntades, que a su hijo «no se le quente en quenta de heren-
cia cosa alguna por razón de los gastos hechos en sus estudios, y en caso nezesa-
rio en el importe de ellos le mejoro, en quento coja, en el tercio de mis bienes»80.
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76 AHPB. JM. Juan Antonio Fernández Guilarte. Legajo 977 (14 de julio de 1764), folio458v.
77 Lamentablemente al día de hoy no he conseguido saber en qué Universidad se doctoró, descarta-

das las de Salamanca y Valladolid, desde cuyos Archivos Históricos me comunican amablemente doña
Victoria Barcina Cuevas y doña Ángeles Moreno, respectivamente, que no se dispone de ninguna in-
formación sobre sus estudios.

78 En efecto, el arcedianato de Burgos era la cabeza visible del coro de su nombre, lo que daba un
notable lustre a su poseedor, que rivalizaba con el deán, comandante del otro coro. Véase F. LANGUE

(2005) y M. MORENO ALONSO (2000): Op. Cit., pp. 39, 57 y 166-169.
79 AHPB. JM. Juan Antonio Fernández Guilarte. Legajo 977 (14 de julio de 1764), folio 459v.
80 AHPB. Protocolos Notariales (PN). Ángel Arnaiz. Legajo n7166 (14 de enero de 1763), folio

316. Por lo que se desprende de la redacción del testamento, se trata de un matrimonio feliz, gozoso y
bien avenido en el que durante su vida conyugal «se an aumentado los vienes de mi Casa más de una
mitad de todos los que al presente me allo».



De semejante tenor es el sentir de Francisco de la Cuesta, maestro tejedor de
lienzos, quien «mirando a evitar todo pleito y discordia», urgía a sus parientes
más próximos a repartir sus bienes «por iguales partes, sin pleito ni desazón al-
guna como corresponde y debe ser entre hermanos»81.

En las «Declaraciones» de las «Quentas y Particiones» de don Pedro Tomé,
la 9ª se ocupa de resolver jurídicamente esos problemas. «En Atención a car-
garse [al clérigo] todo lo gastado en la Cortte Romana en el tiempo que se
mantuvo en ella para la Consecución deel Arcedianatto y en la Expedición de
las Bullas destta Dignidad y deel Beneficio de Almarza y Arziprestazgo de Mel-
gar de Fernamental le deben luzir los frutos de dho Beneficio y Arziprestazgo,
que entraron en la Casa deel difunto Dn Pedro Thomé por espacio de Doze a
treze años, por lo que, y haber ocurrido insuperables dudas para apurar así el
líquido ingreso como los gastos que en el mismo tiempo pudo Caussar el referi-
do Arcediano en su manutención dentro de la Casa, con aquella dezenzia que
hera regular, se ha Considerado que hademás de su hadaber se le debe Contri-
buir con Seis Mill rrs alzadamente y por una vez, cuia Cantidad le ha de dar Dª
Josepha Carrera anttes de entregar cosa alguna a los Interesados, sacándola
deel hadehaber de cada uno a proporción»82.

Entre mediados de enero y finales de mayo de 1766, don Pedro Celestino se
dedicó sin escrúpulos, y por vía judicial, a enturbiar las relaciones familiares
con una aluvión de reclamaciones sobre las más nimias e irrelevantes cuestio-
nes técnicas que enervaron los ánimos de su madre y hermanos. No es de extra-
ñar que el clérigo fuera persona no grata entre los suyos. De hecho, desde poco
después de su regreso de Roma, en 1755, había tomado una casa, propiedad del
Cabildo catedralicio, la número 194, sita en la calle La Calera. Por 488 reales al
año se había independizado e ido a vivir bastante lejos de su madre –que habita-
ba en la plazuela del Sarmental– y de su hermano –que ocupaba la mansión eri-
gida por su padre en la calle de los Avellanos–. En ella residió hasta su muerte
–paradójicamente en las inmediaciones del inmueble ocupado por los Iñigo de
Angulo–83. El contraste entre intramuros –Sarmental y Avellanos– y extramu-
ros –La Calera– materializa, de forma virtual, la ruptura entre el clérigo y el
resto de su familia.

Aunque don Pedro Celestino era, no cabe la menor duda, un hombre hosco y
problemático Tuvo, no obstante, buenas amistades en la ciudad. Descuella, en
especial, el matrimonio conformado por don Lesmes Julián Toral Izquierdo,
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81 AHPB. PN. Bernardo Alonso de Illera. Legajo 7189 (31 de marzo de 1764), folios 286-287.
Véase F. J. SANZ DE LA HIGUERA, «Testamentos, post-mortem, Catastro: un túnel del tiempo matrimo-
nial para el artesanado burgalés» (2007) (en fase de redacción).

82 AHPB. JM. Juan Antonio Fernández Guilarte. Legajo 977 (14 de julio de 1764), folio 260.
83 ACCB. Libro de Redondo de 1755. Rentas de Casas. Nº. 194 (La Calera).



contador mayor de la Mesa Capitular de la Catedral de Burgos, y doña María
Gertrudis de Villasana84. Tanto ella como él le señalaron como uno de sus testa-
mentarios, cabezaleros y albaceas testamentarios –en el caso de ella como su
«único testamentario»–. Doña María Gertrudis había trabajado en su casa –de
hecho aún en su agonía (1773) le seguía llamando «mi Amo»– y le confió «la
disposición de mi entierro, missas y sufraxios como todas las cosas», así como
un encargo muy especial, que «atienda y mire por Dª Manuela de Villasana mi
hermana y por el citado Dn Lesmes (...) mi Marido». Sin duda, don Pedro Ce-
lestino sabía rodearse de personas con acceso fácil a mucho dinero y con mu-
cho poder económico y fáctico. Doña María Gertrudis instituyó al arcediano
como su albacea y su único y universal heredero85.

La deuda de gratitud para con el clérigo era inmensa, y excedía la de una
mera relación laboral entre una criada, o una ama de llaves, y contratante86. Al
poco de contraer matrimonio con don Lesmes, a doña María Gertrudis don Pe-
dro Celestino le entregó 4.922 reales –2.750 cuando recibió la herencia de su
padre, don Pedro Tomé, 1.200 reales «que dho Señor la dio para aiuda de pa-
gar la renta de la Casa, que yo estava debiendo desde el año de mill Setecien-
tos y Cinquenta y ocho hasta el de mill Setezienttos Sesenta y tres, ambos inclu-
sive, que Contrajo dho Matrimonio que son seis años»87 y 972 ½ reales «que en
varias ocasiones entregó dho Señor a la referida Dª María Gertrudis». Esas
cantidades sirvieron «para más aumento de su Dote y de sus Hijos» –que, ex-
ceptuando el desembolso en las rentas de la casa, fueron utilizadas para adquirir
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84 AHPB. PN. Jacinto Álvarez. Legajo 7121/1 (13 de octubre de 1769), folios 259-260. Don Pedro
Celestino entregó a doña María Gertrudis 4.922 ½ reales.

85 AHPB. PN. Jacinto Álvarez. Legajo 7118/1 (6 de septiembre de 1763), folio 233. Doña María
Gertrudis calificó a don Pedro Celestino como «mi Amo», sea porque había ejercido como criada en su
casa antes de su casamiento con don Lesmes Julián o por otras oscuras razones. El arcediano aparece
siempre rodeado de mujeres en, a mi entender, muy extrañas circunstancias.

86 Aunque son lamentablemente pocos en número, los testamentos que se han recopilado de cria-
dos y criadas nos dan abundantes pistas de su parecer y estrategias en vida y al encarar la muerte. En
todos ellos, el «Amo», el contratante de sus servicios domésticos, era señalado como albacea o testa-
mentario y en algunos se les designa como herederos universales. Dos ejemplos patentizan estos aser-
tos. Valentín de Atienza determinó que su «Amo» Francisco Tristán fuera uno de sus 2 albaceas y que
«mediante no tener, como no tengo Herederos forzosos, dexo, nombro e instituio por mi Único y Uni-
bersal Heredero (...) a mi Amo» – AHPB. PN. Jacinto Álvarez. Legajo 7118/1 (7 de febrero de 1763),
folio 40 –. María Bernal hizo lo propio con don Miguel de Páramo, «mi Amo», si bien sus pertrechos
eran escasos «mediante hallarme sin Vienes algunos muebles ni raízes» – AHPB. PN. Joaquín de No-
guerado. Legajo 7105/2 (2 de marzo de 1757), folio 234.

87 AHPB. PN. Jacinto Álvarez. Legajo 7121/1 (13 de octubre de 1769), folios 259-260. don Les-
mes Julián era bastante problemático en lo tocante al pago de las deudas. A lo señalado para el alquiler
de la casa se añaden sus impagos a un mercader de la ciudad, en concreto 800 reales «que yo le estaba
deviendo de varios géneros que havía sacado de su tienda antes de Contraer dho Mattrimonio». Estas
segunda nupcias le ayudaron a superar muchas adversidades. Fueron unos esponsales providenciales, y
con clérigo al fondo.



«un Cascabelero y Campanilla de platta para los Niños [2 hijos], Cinco Cu-
biertos de lo mismo que están gravados con el Apellido de Villasana, un Cavo
de Cuchillo, un Salero, azucarero y pimentero también de plata, dos Sortijas de
Oro, unos granos de lo mismo que mandó hechar de trecho en trecho al Collar
de Aljófar que está puesto en la Escritura de Dote y Arras, se pagaron también
los tauretes, Sitiales y Mesa Redonda que se compraron en Casa del Señor
Conde de Villariezo, los Seis Tauretes de Baqueta nuevos y friso de Varios Co-
lores que se hallan en el Quarto como también una Paila grande de frusleda
que se compró a Dª Thomasa Aldamez, vecina viuda de esta Ciudad»88–. 

El afectoque se percibe en las últimas voluntades de su antigua sirvienta no
era paralelo al sentimiento de sus propios familiares directos, si bien tales cir-
cunstancias no son de extrañar. En los testamentos de don Pedro Tomé y doña
Josefa Carrera todo son parabienes para Antonio y una absoluta ausencia del
huido Juan Manuel y del ofuscado e intratable Pedro Celestino. El «cobdicilio»
de Pedro Tomé sintetiza sus predilecciones y olvidos. «Usando deel derecho,
que por las Leies de esttos Reinos le está Comedido, y por el mucho Amor y
Cariño que tiene y profesa a Dn Anttonio Thomé Carrera (...) le mandaba
y mando el tercio de todos los Vienes y Hacienda muebles y Raíces, derechos y
Acciones que ttiene y le pertenecen y le quedaren a el tiempo de su fin y muerte
en el qual terzio mejoraba y mejoró desde luego a el referido Dn Antonio»89.

En las últimas voluntades rubricadas en 1771 por doña Josefa se explicita
que «En Attención a que mi Hijo Dn Anttonio Thomé es quien lleba la Casa y
Negocios y que después que falleció mi Marido y su Padre dn Pedro ha asistido
con puntualidad y amor a todos los que me han ocurrido, trabajando Extraor-
dinariamente y con el deseo de que en algún modo se le recompensen sus ta-
reas y que pueda manttener el honor, Créditto y reputación de que su Padre se
hizo Acreedor en el Jiro de las dependencias que esttubieron a su Cargo (...) le
mejoro en el terzio y remanente deel Quinto de todos los Bienes y Efectos que
dejare, pagándosele su importte en lo mejor y más bien parado de ellos a su
Elección o bien en la Cabaña deel Ganado Merino trashumante que manttengo
o en plata, Hazienda Raíz y dinero efectivo, sin que sobre estto se admitta dis-
putta ni Contienda de Juicio, aunque las inttenten los demás Herederos»90.

Doña Josefa repartió mandas para todos sus allegados –su hermana Francis-
ca, sus nietos, los trabajadores del lavadero, el personal doméstico de servicio
en la casa, etc.–. Al eclesiástico únicamente le nombró, pero en compañía de su
hermano don Antonio, del abad de Cobarrubias y del lectoral de la Catedral, ca-
bezalero, testamentario y heredero. La herencia se la repartirían entre don Anto-
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88 AHPB. PN. Jacinto Álvarez. Legajo 7121/1 (13 de octubre de 1769), folios 259-260.
89 AHPB. PN. Juan Antonio Fernández Guilarte. Legajo 7029 (14 de junio de 1764), folio 431.
90 AHPB. PN. Alonso de Melo Peña. Legajo 7208/2 (27 de febrero de 1771), folio 82.



nio, don Pedro Celestino y don Francisco Tomé, su nieto, hijo de su difunto
Fernando –a quien previamente le había obsequiado, «pendiente sólo deel
Amor que le tengo», con 2.000 ducados «para aiuda de Acomodarse o Colo-
carse en el Esttado que Elijiere»91. A don Pedro Celestino nada más que lo es-
trictamente obligado por ley.

Lo que se siembra se recoge. Mejor suerte tuvieron, por ejemplo, don Fran-
cisco Sainz de Viniegra, prebendado en la Santa Iglesia Metropolitana, fiscal
general eclesiástico de ella y su Arzobispado, y don Pedro, su hermano, aboga-
dos ambos de los Reales Consejos, a quienes «les hemos asistido de todo lo ne-
cesario para sus estudios mayores, Cursos, Grados, oposiciones que hizo Dn
Francisco a la Doctoral de Palenzia –afirmaba su padre, don Francisco92–, via-
je a Madrid y demás, manteniéndolos en sus estancias en esta Ciudad y en nra
Casa (102), en que hemos suplido Crecidas porziones y en vestirlos y Compra
de Libros, que uno y otro con separazión y distinción resulta del Libro de quen-
ta y razón que llebamos de lo que Gastamos y entregamos a estos y demás nros
hijos, es nra voluntad que lo que respectibamente Corresponde a cada uno se
les considere como rezibido en quenta de lo que les pueda tocar por nras lexíti-
mas (...) para que ninguna suerte se verifique perjuizio (...) atendiendo a el Ca-
riño y Amor Paternal que les tenemos y a que nos an correspondido con Igual
Afecto como buenos hijos»93. El contraste entre un hogar y otro no ofrece la
más mínima duda.

En el testamento de 1778, doña Josefa ratifica el anterior documento pero
añade una cláusula específica para el hijo clérigo. Le mandaba varios menajes
de mesa (cucharas, tenedores, salvillas y bandejas de plata) y de cama «con Ca-
lidad de que no mueba ni Cause disensiones ni disputas entre mis Herederos,
pues si se verificase ha de entender nula esta manda (...) esperando de dho hijo
don Pedro Celestino procurará observar la mejor armonía con los demás Co-
herederos, su hermano y sobrino»94. El palo y la zanahoria elevadas al rango de
catálogo de conducta.

Es probable que don Pedro Celestino conociera y tal vez incluso hubiera leí-
do «La vida de Lazarillo de Tormes y de sus fortunas y adversidades»95. El su-
frido Lázaro de mediados del XVI y el torturado Arcediano catedralicio de me-
diados del XVIII hermanados, y agobiados, por la paternidad de Tomé
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91 AHPB. PN. Alonso de Melo Peña. Legajo 7208/2 (27 de febrero de 1771), folio 81.
92 AHPB. PN. Francisco de Villafranca. Legajo 7094 (28 de abril de 1761), folio 601602. Véase F.

J. SANZ DE LA HIGUERA: «Clérigos a la sombra de un pariente en el XVIII burgalés», Hispania Sacra,
120 (2007), Madrid, pp. 563-594.

93 AHPB. PN. Francisco de Villafranca. Legajo 7094 (28 de abril de 1761), folio 601-602.
94 AHPB. PN. Francisco de Villafranca. Legajo 7101 (22 de enero de 1778), folio 14.
95 Utilizo la versión publicada por EL PAÍS, Barcelona, 2005.



González. El uno inmensamente pobre y desheredado; el otro abrumadoramen-
te opulento y poderoso. Ambos, en algunos de los episodios de sus existencias,
estuvieron angustiados bajo la férula de algún clérigo y de, según sus versiones,
sus brutales castigos y exigencias. En el carácter enfermizo y en ocasiones
brusco del arcediano de Burgos también influía una afección que compartía con
su progenitor, la podagra –una de las manifestaciones de la gota– que tendría el
dedo gordo del pie del clérigo con un continuo dolor en la articulación metatar-
sofalángica, patología que le irritaba habitualmente y le hacía encolerizarse con
facilidad.

Dejando a un lado a los controvertidos Tomé y la exquisitez de los Iñigo de
Angulo, nos centraremos fugazmente en otro de los jueces capitulares, don Mi-
guel Jerónimo Méndez. En 1781, fue objeto de una demanda por parte de Balta-
sara Pacheco, su ama de llaves durante un par de años (1778-1780). Sebastián
Ochoa y Marieta, maestro ebanista, su cónyuge, y la susodicha Baltasara, lleva-
ron a los tribunales al clérigo, acusado de fraude en la «liquidazión de Cuenta
del tpo que fue su Criada»96. La judicialización de la vida cotidiana llevada a
casa del juez eclesiástico.

¿ERA DON FELIPE DEL HOYO UN CLÉRIGO HONESTO (1731-1751)? UNA SOSPECHOSA

PRESENCIA EN CASA DEL ARCEDIANO DE BURGOS

Don Felipe del Hoyo Santamaría era canónigo desde diciembre de 171997.
En marzo de 1731 se hizo con la coadjutoría del arcedianato de Burgos, cuya ti-
tularidad le fue conferida el 11 de abril, dieciséis días antes del óbito de don
Diego de Lerma y Salamanca. Sus muchos achaques físicos le imposibilitaron
continuar en servicio del Cabildo y cumplir honradamente con la residencia,
patologías que le decidieron a entregar la dignidad que gozaba a un canónigo de
reconocida calidad humana y religiosa. Falleció el 28 de marzo de 173198.

El 13 de noviembre de 1750 exhaló don Felipe su último suspiro, a las seis y
media de la tarde. De ello se beneficiaron dos personas. Por una parte, don Ma-
nuel Real Varona, que recibió el canonicato99, y don Pedro Celestino Tomé Ca-
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96 ACCB. Libro 135. «Demanda de Baltasara pacheco al Sor Dn Miguel Méndez, Canónigo sobre
liquidazión de Cuenta del tpo que fue su Criada» (1781), folios 1-114. Véase M. ORTEGA LÓPEZ, «Es-
trategias de defensa de las mujeres de la sociedad española del siglo XVIII», Arenal. Revista de histo-
ria de las mujeres», 5/2 (1998), pp. 277-305 y E. GACTO FERNÁNDEZ, «Entre la debilidad y la simpleza.
La mujer ante la ley», Historia 16, 145 (1988), pp. 24-32.

97 ACCB. Diversos. Libro 39. Posesiones SIM: entrada/salida de prebendados (1728-1892), 31 de
marzo de 1721. Véase A. BLANCO DÍEZ (1952), pp. 290.

98 ACCB. Diversos. Libro 39. Posesiones..., 12 de marzo de 1731 (coadjutoría) y 11 de abril de
1731 (titularidad). Cfr. A. BLANCO DÍEZ (1952), pp. 289-290.

99 ACCB. Libro 116, 11 de junio de 1751, folios 661-662.



rrera, a quien se adjudicó, como sabemos, el arcedianato. Don Felipe, bastante
más previsor, consciente y responsable que su sucesor en la dignidad, rubricó
un testamento100 que es una joya histórica. Con sus pertrechos y propiedades se
elaboró un inventario post-mortem que nos dice mucho de sus maneras de vivir
y de morir101.

Entre las órdenes de don Felipe descuella aquella en la que señala «Mando
se dé a Dª Josepha de Tapia, que se alla en mi compañía, un luto como a todos
los demás Criados que al tpo de mi fallezimiento esttén en mi Casa según la
clase de Cada Uno». ¿Había más sirvientes en su hogar? Al parecer, según se
desprende del testamento, estaban solos. ¿Cuál era el papel desempeñado por
doña Josefa? En general, en las últimas voluntades del clero se expresa el agra-
decimiento, y aún el afecto, por todas y cada una de las criadas de forma par-
ticular102. En el devenir de la enfermedad y agonía que le llevó a la muerte, esa
mujer se convirtió en protagonista estelar de sus postreras decisiones como lo
había sido en los 28 años que sirvió en el hogar de don Felipe. ¿Qué se debe en-
tender de la frase «Dª Josepha de Tapia (...) se alla en mi Compañía asistiéndo-
me con todo afecto y Cariño?103.

Doña Josefa traía la despensa y era la encargada de las llaves de la casa. «La
simbología de las llaves reflejaba –en palabras de la profesora Candau Chacón–
una situación de usurpación de papeles y de dominio: sobre el espacio familiar,
sobre los bienes y sobre el falso marido. También, en buena lógica, sobre los
afectos»104. No existen evidencias escritas de trato carnal ni se pueden lanzar
acusaciones fundadas de amancebamiento. Es presumible la sospecha de una
relación que excedía lo puramente profesional entre el clérigo y la sirvienta. En
Coria, el 80.3 % de los delitos contra la moral sexual eran amancebamientos
entre clérigos y mujeres, consecuencia de un celibato impuesto y mal llevado o
de un enamoramiento incuestionable. Era una conducta muy extendida, acepta-
da por la sociedad, «ya que si no fuera así ésta habría generado los mecanismos
necesarios para atajarla»105.

FRANCISCO J. SANZ DE LA HIGUERA674

Hispania Sacra, LXI
124, julio-diciembre 2009, 649-690, ISSN: 0018-215-X

100 AHPB. PN. Diego Fernández de Cormenzana. Legajo 7081 (15 de enero de 1750), folios 182-185. 
101 Véase F. J. SANZ DE LA HIGUERA (2005b), pp. 215-245, «La temible f(r)actura de la muerte. Falle-

cer en el Burgos del Setecientos», Cuadernos de Investigación Histórica, 23 (2006), pp. 252-283 y (2007)
«Aristocracia eclesial «en carrera de salbación». Las dignidades catedralicias burgalesas entre la vida y
la muerte a mediados del Setecientos», Cuadernos de Investigación Histórica, 24, pp. 355-413.

102 Véase F. J. SANZ DE LA HIGUERA (2006a), pp. 545-577. Se encuentra en proceso de redacción
«Salarios in articulo mortis». El servicio doméstico en los hogares eclesiásticos burgaleses de media-
dos del siglo XVIII» en el que se dará cuenta de las estrategias de los diferentes clérigos a la hora de
atender, mantener y pagar sus emolumentos a las amas de llaves y criadas que tenían contratadas.

103 AHPN. PN. Diego Fernández de Cormenzana. Legajo 7081 (15 de enero de 1750), folio 183.
104 M. L. CANDAU CHACÓN (2002), pp. 403-432.
105 S. ARAGÓN MATEOS (1992), pp. 291-334.
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El inventario post mortem del arcediano de Burgos computó pertrechos y
propiedades por un montante ligeramente superior a los 36.000 reales106. El
40.1 % correspondían a las percepciones de sus prebendas anuales en el Cabil-
do catedralicio –véase el CUADRO I–. Don Felipe era un más que modesto ca-
nónigo y dignidad de la Catedral, que vivía muy por debajo del promedio de
fortuna de los otros capitulares107. Su confort eran escaso, semejante a los del
clero medio. No obstante, el atrezzo de su vivienda en lo tocante a menajes de
mesa y cama así como la cantidad y calidad de su mobiliario y vestuario y la
disponibilidad de carruaje le daban una cierta pátina de respetabilidad privile-
giada, aunque tampoco excesiva108.

Don Felipe señaló como heredero universal, puramente funcional, protoco-
lario y aparente, de sus bienes y hacienda al canónigo don Diego de Castro y
Figueroa,. Añadió, sin embargo, «sólo se ha de entender como fideicomisario y
con la condizión de que todo lo que ymporte el remanente de ellos, deduzidas
las mandas y legados que ban referidas (...) lo reziba y ponga por bía de depó-
sito en el Archibo de tres llabes del Combentto de San Pablo». Tales caudales
serían invertidos en la compra de bienes raíces o en la concesión de censos para
que lo que redituare se entregara a sus sobrinas, hijas de su hermano don Juan
Isidoro, monjas profesas en un convento de la ciudad «para que con ello se
puedan socorrer en sus necesidades». Sus testamentarios y cabezaleros, el cita-
do hermano, los miembros del Cabildo catedralicio don Diego Zamora Huido-
bro, don Diego de Castro y Figueroa y don Francisco de la Peña, a quienes se
sumaba expresamente doña Josefa de Tapia, debían tomar sus bienes y vender-
los, con las excepciones hechas por don Felipe, en pública almoneda para satis-
facer sus deseos y mandas. Previamente, se habían apartado 5.388 reales para
don Juan Isidoro (un 14.8 % de sus bienes).

Don Felipe ordenó se entregara a su ama de llaves lo siguiente:

«Onze mil rrs Vellón por Una Vez Comprendiéndose en ellos y por pagados los Sala-
rios que la he devido Contribuir en Veinte y ocho años que a que esttá en mi Compañía,
que no ha de poder pedir, solo si se los debengare astta que yo fallezca estando en mi
Casa al Respectto de Veintte ducados cada año (102); y además la mitad de toda la ropa
Blanca que quedare al ttpo de mi fallecimiento; Una salbilla de plata de peso de Veintte
onzas poco más o menos; Una bandeja de lo mismo en ttreintta onzas; Un salero Azuca-
rero y pementtero de plata; dos cucharas y dos tenedores ttambién de plata; Un Cattre
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106 AHPB. PN. Diego Fernández de Cormenzana. Legajo 7081 (21 de noviembre de 1750), folios
280-291.

107 Véase L. C. ÁLVAREZ SANTALÓ (2000), pp. 139-145. El promedio de 142 inventarios post-mor-
tem del clero sevillano era de 69.920 reales. Cfr. también J. BRAVO LOZANO (1994), pp. 129-139.

108 Cfr. L. C. ÁLVAREZ SANTALÓ (2000), pp. 118-119, 121 y 144-145 y F. J. SANZ DE LA HIGUERA,
«Una estancia doméstica que se mueve...», Cuadernos de Investigación Histórica, 21 (2004), Madrid,
pp. 469-506. El coche era el más caro de los muebles de la casa eclesiástica.



con su pabellón de paño, seis Colchones de los mejores, seis mantas de las que quisiere
escoger; Todos los quadros que ttiene y adornan su quartto con un Santto Xptto que ttiene
a la Cabezera de su Cama; dos Camas de Bilbao y de Ibierno, dos colchas blancas, seis
taurettes y seis sillas a su elección; Una papelera grande con su mesa, pintada dha pape-
lera; Una mesa redonda dada de Charol, dos escripttorios de Concha con sus mesas; Una
nra Sra de la Concezión con su marco dorado, tres quadros Correspondienttes con las efi-
gies de San Antonio de Padua, San fernando y el ottro de San Antonio Abad y San Pablo;
Un Arcón de nogal de Vara y quartta de largo, dos cofres, el uno forrado en encarnado y
el ottro de negro; un quadro con su marco dorado y de Cristales de poco más de una Ter-
zia con la efigie de nra Sra de Méjico; Una Caja de Brasero Clabettiada de Bronze con su
payla y paletta correspondiente y lo que necesitase de Cocina para su Uso y abittazion y
que quisiere elegir, como ttambién todas las esteras y felpudos que tuviere la Casa, dos
Cujas Con sus pajeros, dos Cobertores de Blanquetta azul; Una docena de platos de
pelttre y ttodo el bidrio y vidriado que quedare; y la mitad de ttodo el alimentto Comesti-
ble y Chocolate que dejare y más Seis Corttinas de Bayeta para puerttas, benttanas y al-
cobas, y ottras seis de berano, y no se la rejisttre Cofres ni Arcón alguno que ttubiere ni se
la pida quentta de Nada sino de la que quisiere dar por la mucha Sattisfazion y Confianza
que ttengo de la suso dha, Xpistiandad y Realidad que profesa; Y ttodo lo referido se la de
estté o no en mi Casa y Compañía al ttiempo de mi fallecimiento»109.

He parafraseado todas sus palabras para impactar al lector con la magnitud
del legado. Quienes conocen bien, para el Antiguo régimen y en concreto para
el Setecientos, las últimas voluntades de los clérigos, e incluso de la mayoría de
los laicos, saben que en ellos se señala una «Cama completa» y el abono de los
salarios no satisfechos, y poco más, en el capítulo de las menciones a las cria-
das pero sin las dimensiones del aquí citado párrafo.

En el inventario post mortem se especifican de una forma puntual y extraña-
mente inusual –de hecho, de entre los 60 IPM recopilados para clérigos es el
único en que sucede dicha circunstancia– los «Trastos del Quartto que habita-
ba Dª Jpha de Tapia», cuya descripción comienza, sin mediar más palabras,
con la mención a «Un Cattre de haya dado de encarnado»110. ¿Fueron 28 años
de insípida y distante relación laboral o hubo algo más? No se puede manchar
impunemente la memoria de ninguno de ellos pero da la impresión de que el ar-
cediano trató a su ama de llaves como a una persona que había compartido con
él bastante más que las sillas y las mesas. Hubo cónyuges en el Antiguo Régi-
men que obtuvieron un trato bastante peor que dicha mujer111. Empero, había
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109 AHPB. PN. Diego Fernández de Cormenzana. Legajo 7081 (15 de enero de 1750), folios 183-
184. Véase LÓPEZ LÓPEZ (1989), SÁNCHEZ GONZÁLEZ (1998), IRIGOYEN LÓPEZ (2007), ARAGÓN MA-
TEOS (1990), GONZÁLEZ CRUZ (19) y QUINTANA ANDRÉS (2005 y 2006).

110 AHPB. PN. Diego Fernández de Cormenzana. Legajo 7081 (24 de noviembre de 1750), folios
290-292.

111 Véase M. ORTEGA LÓPEZ (2006), pp. 7-37, M. J. DE LA PASCUA SÁNCHEZ: «Violencia familiar en
la España del Antiguo Régimen», Estudis, 28 (2003), pp. 77-100, T. A. MANTECÓN MOVELLÁN, «Muje-
res forzadas y abusos deshonestos en la Castilla Moderna», Manuscrits, 20 (2005), pp. 157-185 y F. J. 
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que guardar las formas. Evidentemente, si don Felipe de Hoyo hubiera señalado
a doña Josefa como su heredera universal ello habría generado, con bastante
probabilidad, los más ruidosos y acerados comentarios críticos, las murmura-
ciones más agrias y acusadoras.

El 4.8 % de los 126 testamentos recopilados para eclesiásticos residentes en
Burgos a la hora de elaborar el Catastro de Ensenada dejaron al ama o a la cria-
da como heredera universal de sus bienes –véase CUADRO II–. Fueron las
amas de llaves las señaladas con una mayor proporción, el 66.7 %, mientras que
a las criadas únicamente les cupo un 33.3 % de las herencias. Don Antonio Pé-
rez112 nombró a su criada Clara González como testamentaria y heredera uni-
versal, a pesar de tener entre sus deudos a varios hermanos y sobrinos. Algo si-
milar ocurre en las últimas voluntades de don Manuel Abajo y Masa113. Don
Gregorio de Salvatierra114 instituyó a Gertrudis Izquierdo, su Ama, como uni-
versal heredera, «en atención a la buena asistencia y Cuidado con que me a
servido en más de quince años y asistido en todo quanto a estado de su parte
con especial ley». Don Juan Ruiz de Mirones115 hizo lo propio con Úrsula de
Oña, «en atención a el buen servicio y cuidados que ha tenido y tiene de mi
persona y Casa más de quarenta años a esta parte en concepto de Ama». Nos
hallamos ante clérigos de rango medio y economías modestas, cuyos niveles de
rentas y fortuna les permitían vivir con una relativa comodidad aunque sin ex-
cesivas alegrías. Sus hogares tenían una estructura sencilla –en el 83.3 % de los
casos se trataba de hogares sin estructura familiar en que el clérigo corresidía
con una ó dos criadas– y unas dimensiones no excesivamente grandes –las ca-
sas que tenían arrendadas disponían de un promedio de 140 m2 de suelos habi-
tables, cifra muy cercana a la media de la ciudad, 114 m2.

Las amas de llaves recibieron de los hombres con quienes habían comparti-
do el espacio habitacional una parte substancial de sus fortunas y quedaron al
albur de las circunstancias hasta su propio óbito116. En noviembre de 1780,
doña Josefa Tapia, soltera y agonizante –no pudo firmar sus últimas voluntades
«por impedírselo la gravedad de su enfermedad»–, «dejó, nombró e ynstituyó
por única y universal heredera a [su] Alma»117. A 30 años de distancia de la
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SANZ DE LA HIGUERA, «A la sombra de la muerte: Viudez espléndida, viudedad paupérrima a mediados
del Setecientos», Cuadernos de Investigación Histórica, 22 (2005), pp. 431-461.

112 AHPB. PN. Juan Antonio Fernández Guilarte. Legajo 7018 (30 de noviembre de 1752), folio 478.
113 AHPB. PN. Ángel Arnaiz. Legajo 7164 (12 de abril de 1753), folio 52.
114 AHPB. PN. Bernardo Alonso de Illera. Legajo 7188 (28 de octubre de 1762), folio 666.
115 AHPB. PN. Bernardo Alonso de Illera. Legajo 7191 (4 de octubre de 1773), folio 222.
116 Las mujeres que mantenían relaciones con clérigos, aunque éstas no fueran de índole sexual, te-

nían en la penuria económica y psíquica uno de los más graves condicionantes de sus existencias. Tra-
bajar durante años sin percibir salario alguno las arrojaba a una dependencia brutal. Véase I. PÉREZ

MUÑOZ (1992), pp. 59. 
117 AHPB. PN. Rafael Pérez Romo. Legajo 7234 (10 de noviembre de 1780), folios 573-574.



muerte de don Felipe del Hoyo, doña Josefa no sabía literalmente donde meter
su cuerpo. En el testamento indicó que fuera sepultado en el Colegio de carme-
litas descalzos, en la sepultura que determinase el Prior. Pocas horas más tarde,
«en ese mismo día y ante el presente escribano (..) estando como estoy en áni-
mo de mudar en él algunas cosas» señaló «por vía de Cobdicilio» que la inhu-
mación fuera en la parroquia de San Cosme y San Damián, de la que era «Pa-
rroquiana», en la sepultura de los Martínez Solares «en que yaze mi
hermana»118.
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